
 

 

 

LA PERSONERIA DE BUCARAMANGA 

 

HACE SABER 

 

A la comunidad en general que, los señores, MAURICIO CHINCHILLA CARLIER, 

OSCAR BOLIVAR ORTEGA, EDGAR JAVIER APONTE, Y LUIS ALBERTO 

CASTELLANOS LAMUS, solicitaron la inscripción en el Registro Público de la 

Personería de Bucaramanga, de la veeduría ciudadana constituida en forma 

plural, cuyo objeto es: EJERCER CONTROL DE LAS PRESTACIONES DE 

SERVICIO DE SALUD Y EL TRATO HUMANO QUE REALICE EL PERSONAL 

MEDICO Y PROFESIONAL QUE LABORA EN LA POLICLINICA DE LA 

POLICIA NACIONAL. Por término indefinido. 

 

Las personas que conozcan de algún impedimento de los solicitantes para ser 

inscritos como VEEDORES CIUDADANOS, sírvase informarlo a la personería de 

Bucaramanga.  

 

Se fija el presente en un lugar público de la Secretaria General de la Personería 

por el término de cinco (05) días, hoy a las 8:00 a.m. 

 

Original Firmada 

ROSENDO RODRIGUEZ LÓPEZ 
SECRETARIO GENERAL 

 

Hoy, se desfija el presente aviso, el cual estuvo fijado en la Secretaria General de 

la Personería 

Original Firmada 

ROSENDO RODRIGUEZ LÓPEZ 
EL SECRETARIO GENERAL 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

RESOLUCION N° 239 DE 2013 

 (MARZO 04 DE 2013)  

  

“Por medio de la cual se reconoce la inscripción del Registro Público de una 

veeduría ciudadana” 

 

LA PERSONERA DELEGADA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

 

En uso de las facultades conferidas por la resolución N° 0041 de Marzo 17 de 

2004. Proferida por el despacho de la Personería de Bucaramanga. 

  

CONSIDERANDO 

Que los señores, MAURICIO CHINCHILLA CARLIER, OSCAR BOLIVAR 

ORTEGA, EDGAR JAVIER APONTE Y LUIS ALBERTO CASTELLANOS 

LAMUS se presentaron ante esta Personería acta de constitución de una 

VEEDURIA CIUDADANA, de fecha Enero 20 de 2013, cuyo objeto es, EJERCER 

CONTROL DE LAS PRESTACIONES DE SERVICIO DE SALUD, Y EL TRATO 

HUMANO QUE REALIZA EL PERSONAL MEDICO Y PROFESIONAL QUE 

LABORA EN LA DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL Y DE 

LOS CONTRATOS PUBLICOS QUE CELEBRA LA POLICLINICA DE LA 

POLICIA NACIONAL DE BUCARAMANGA, Por término indefinido.  

 

Que una vez revisada el acta de constitución cuya inscripción se solicita, se 

establecen reunidos los requisitos señalados en el artículo tercero de la ley 850 de 

2003. 

Que en mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE  

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la inscripción de la veeduría ciudadana cuyo 

objeto es EJERCER CONTROL DE LAS PRESTACIONES DE SERVICIO DE 

SALUD, Y EL TRATO  HUMANO QUE  REALIZA  EL  PERSONAL  MEDICO Y 

PROFESIONAL  QUE  LABORA  EN  LA  DIRECCION  DE  SANIDAD  DE  LA  

 

 

 

 

 

 



 

POLICIA NACIONAL Y DE LOS CONTRATOS PUBLICOS QUE CELEBRA LA 

POLICLINICA DE LA POLICIA NACIONAL DE BUCARAMANGA, Por término 

indefinido. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la inscripción en el Registro Público N°222  del 

acta de constitución presentada así: 

 

INTEGRANTES: 

MAURICIO CHINCHILLA CARLIER 
C.C 91.234.961de Bucaramanga 
Dirección: Calle 36 No 12-19, Oficina 405 
Teléfono: 3114599463 
 
OSCAR BOLIVAR ORTEGA  
C.C 73.132.004 de Bucaramanga 
Dirección: Calle 36 No 12-19, Oficina 405 
Teléfono: 3114599463 
 
EDGAR JAVIER APONTE 
C.C 91.230.294de Bucaramanga 
Dirección: Calle 36 No 12-19, Oficina 405 
Teléfono: 3114599463 
 
LUIS ALBERTO CASTELLANOS LAMUS 
C.C 13.826.488 de Bucaramanga 
Dirección: Calle 36 No 12-19, Oficina 405 
Teléfono: 3114599463 
 

NIVEL TERRITORIAL: Municipal. 

 

DURACION: Indefinido.  

 

LUGAR DE RESIDENCIA: Calle 37 No. 18-21, 

 

ARTÍCULO TERCERO: En firme la presente resolución, procédase a la 

inscripción en el registro público de Veedurías de la Personería de Bucaramanga.  

 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de 

Reposición y Apelación de conformidad con el Código Contencioso Administrativo. 

 

 

 

 



 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

Dada en Bucaramanga,  

 

Original Firmada 

MARÍA MARGARITA SERRANO ARENAS 
Personera Delegada para la Defensa de Los Derechos Humanos. 

Proyecto. FERNANDO R. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
40 
Bucaramanga, Marzo 04 de 2013 
 

 
Señores 
MAURICIO CHINCHILLA CARLIER 
OSCAR BOLIVAR ORTEGA 
EDGAR JAVIER APONTE  
LUIS ALBERTO CASTELLANOS LAMUS  
Calle 36 No 12-19, Oficina 405 
Ciudad. 
 
Ref: NOTIFICACIÒN RESOLUCIÒN N. 239 DE 2013 POR LA CUAL SE 

RECONOCE UNA VEEDURIA CIUDADANA 

 

Cordial Saludo, 

En atención a su solicitud de registrar el acta mediante el cual se constituye para 

ser Veedor con el objeto de: EJERCER CONTROL DE LAS PRESTACIONES DE 

SERVICIO DE SALUD, Y EL TRATO HUMANO QUE REALIZA EL PERSONAL 

MEDICO Y PROFESIONAL QUE LABORA EN DIRECCION DE SANIDAD DE LA 

POLICIA NACIONAL Y DE LOS CONTRATOS PUBLICOS QUE CELEBRA LA 

POLICLINICA DE LA POLICIA NACIONAL DE BUCARAMANGA. Por término 

indefinido; me permito informarle que la misma fue registrada mediante la 

Resolución 239 del 04 de Marzo de 2013. Por este motivo les invito para que se 

acerquen a la Personería Municipal de Bucaramanga con su respectivo 

documento de identificación para que sean notificados personalmente. 

 

Cordialmente, 

Original Firmada 

FERNANDO RODRIGUEZ JIMENEZ 
Personería Delegada para la Defensa de Los Derechos Humanos  

 

 

 

 

 

 

 


